
la col 

del q 
solic| 

27d 

Resq 
24d 

HAL 
constantes en la escritura referida 

días 

dere 
dom 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañí 

que 
la escritura pública que se aprueb; 
sien 
Regi 

Res 
copi 

AMR/VAP 
Soraya 

Xp. 
Trárhite + 22707 (2010) 

posonit 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

QUE se han presentado a e 
mpañía HACIENDA LA GORUÚ 

tud de su aprobación; 

QUE el Departamento Juríidl 

e mayo de 2010, para la apro! 

luciones Nos. ADM-08232 de 
e septiembre de 2008; 

ARTICULO PRIMERO.- A 
AGOR S. A., de la ciudad di 

ARTICULO SEGUNDO.- O 
consecutivos, en uno de los di 

cho para oponerse a la inscrip| 
cilio principal de la compañía 

ARTICULO TERCERO.- DI 

los Notario Décimo Primero y 

len en las copias las razones 
stro Mercantil a su cargo y 
lución, el primero, y tome no 

as las razones del cumplimien 

COMUNIQUESE.- DADA 

No: 119582   

0003536 RESOLUCION No, SC-1J-DJC-G-10- 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

ste Despacho cinco testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio de 

¡TA HALAGOR $. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Quevedo y reforma 

statuto, otorgada ante el Noffario Décimo Primero del cantón Guayaquil, el 11 de agosto de 2009, con la 

ico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJ-DJC-G-10-0560, del 

ación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 

RESUELVE: 

PROBAR: el cambio de domicilio de la compañía HACIENDA LA GORDITA 

p Guayaquil al cantón Quevedo y la reforma del estatuto, en los términos 

RDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 

arios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que quienes se consideren con 
rión de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

ara su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 
s y Reglamento de Oposición. 

SPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
igésimo Tercero del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de 

a y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y 

respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Quevedo, en el 
el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la escritura y esta 
a de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en las 
o de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

firmada en la Superintendencia de Compañías,,en Guayaquil, a ) ] Jun 2010 

Ab. Lio 10 zále. 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE GUAYAQU 

  
  
 


